
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

En el Cantón de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, dos de 

febrero de 2018, comparecen a la celebración del presente instrumento, 

por una parte, en calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 

derechos, el señor ESPINOZA BARZALLO RAUL LAUTARO, en la cédula 

ciudadanía N. 0703059402, consta como casado pero se adjuntan 

documentos que certifican la disolución matrimonial; y, por otra 

parte, como CESIONARIO el señor REYES GUERRERO SACARÍAS 
ISAÍAS, soltero, con cedula de ciudadanía 0703858787 

; los intervinientes son mayores de edad, domiciliados en este Cantón de 

Camilo Ponce Enríquez, capaces ante la Ley para contratar libremente. 

ANTECEDENTES.- La Compañía EXPLOTACION MINERA BOSQUE DE 

ORO BOSOROMIN S.A., se constituyó por Escritura Pública celebrada 

en la Notaría Primera del Cantón Camilo Ponce Enríquez, el nueve de 

agosto del año dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Camilo Ponce Enríquez, el veintidós de agosto del año dos mil 

diecisiete, con el número 134; repertorio 137. CESIÓN.- En base de lo 

expuesto, el socio, señor ESPINOZA BARZALLO RAUL LAUTARO, por 

medio de este instrumento, libre y voluntariamente, cede a favor del 

señor REYES GUERRERO SACARÍAS ISAÍAS, veinte acciones. La cesión 
la realiza el cedente a favor del cesionario con todos sus derechos y 

obligaciones, de conformidad con lo que dispone la ley y sin reserva 

alguna. La cesión se la realiza por el valor de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, valor que se cancela de contado e 

inmediatamente de firmar el presente contrato. ACEPTACIÓN.- las partes 

aceptan y firman la cesión de participaciones detallada anteriormente por 

demostrar conformidad plena con todo lo que queda estipulado. 

  

y Wo >> 

A 

Espinoza Barzallo Raúl Lautaro Reyes Guerrero Sacarías Isaías 

C.I: 0703059402 C.I: 0703858787 

Cedente Cesionario
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Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 

CEDULACION DE ELORO ; 

CERTIFICO 

Machala, 15 de Agosto de 2013 

Que esta fecha queda marginada en su Acta de Matrimonio, LA DISOLUCION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, celebrada por los cónyuges, mediante testimonio de - 
escritura Pública celebrado ante la NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN 
CAMILO PONCE ENRIQUEZ/AZUAY.- Dr. German Astudillo Astudillo, de fecha: 
Camilo Ponce Enriquez, 30 de Julio de 2013; documento que se archiva con el 
Nro.-52-07-2013-DIR-P-AJ.- Especie Valorada N* 44463.- Elaborado Por/Ab. Mariana Motoche 
Romero 

HH 
DRA. AMADA CARTUCHE NAGUA 

DELEGADA DEL DIRECTOR GENERAL 
REGISTRO CIVIL MACHALA - ELORO



    NOTA 

NOTARIA 23 
. 

DILIGENCIAH 2013-1-15-01-D00517 : al 

Señor Notario del cantón:Camilo Ponce Enríquez 

Nosotros: RAÚL LAUTARO ESPINOZA BARZALLO y ELSA 

PATRICIA-ROMERO OCHOA, de nacionalidad ecuatoriana, casados 

entre sí, mayores de edad, residentes en este Cantón, con cédulas de 

ciudadanía 0703059402 y 070376216-1, hábiles para contratar y 

obligarnos, respetuosamente comparecemos ante Usted por nuestros 

propios derechos y formulamos la siguiente petición: 

1. La designación del Notario ante quien proponemos esta petición 

queda hecha. 

Nuestros nombres y más generales de Ley también quedan 

indicados. 

3. Antecedentes: a) De la copia integra y debidamente certificada 

de la partida de matrimonio que acompañamos, se desprende 

que somos casados entre sí, cuyo matrimonio se celebró en el 

cantón Machala — Provincia de El Oro, el 13 de octubre de 1999, 

que consta en el Registro Civil de Matrimonios en el Tomo 2, 

Página 311, Acta, 711. b) Por el hecho de tal matrimonio



contrajimos sociedac: conyugal o sociedad de bienes; y, c,) Es 

nuestra voluntad diso'ver tal sociedad. | 

Petición: De conforriiddad con el Art. 18 numeral 13 de la Ley 

Notarial, le solicitamos que, mediante acte notarial declare 

disuelta la sociedad conyugal o de gananciales formada con 

nuestro matrimonio, y, disponga además, la subinscripción 

pertinente en el Registro Civil del cantón Machala — Provincia de 

El Oro. Para que usted, señor Notario obre con conforme a la ley, 

dígnese reconocer nuestras firmas, y, fijar la fecha para que se 

realice la audiencia de conciliación. 

5. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

6. El trámite es el especial fijado enla Ley Notarial. 

Dígnese atendernos, 

ARO 
RAÚL LAUTARO ESPINOZA BARZALLO 

C.!. 0703059402 

Firmamos con mi Abogado Patrocinador 

1 

ELSA PATRICIA ROMERO OCHOA 

C.l. 070376216-1 

 



FE DE PRESENTACIÓN Y ACEPTACIÓN A TRÁMITE “ 

  

Presentado este escrito el día de hoy diecinueve de julio del año 

dos mil trece, a las 8:58am, con documentos en cuatro fojas. 

Estimase clara, completa y precisa la petición presentada por los 

señores RAÚL LAUTARO ESPINOZA BARZALLO y ELSA 

PATRICIA ROMERO OCHOA. Por reunir los requisitos de ley se 

la acepta a trámite especial solicitado. 

         3D, "3d o Acto 

A  ARIO PRIMERO DEL CANTON 

CAMILO PONCE ENRIQUEZ-AZUAY



ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, 

- República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DÍAS DEL MES 

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor Germán 

B. Astudillo A., Notario Primero de este Cantón, comparecen los 

señores: RAÚL LAUTARO ESPINOZA BARZALLO y ELSA 

PATRICIA ROMERO OCHOA, de nacionalidad ecuatoriana, 

casados entre sí, mayores de edad, residentes en este Cantón, 

con cédulas de ciudadanía 0703059402 y 0'70376216-1, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer por presentarme su documento de identidad, DOY FE. 

En efecto, advertidos que fueron por mí el Notario de la 

obligación y responsabilidad de decir la verdad, con la 

solemnidad del juramento, dicen: Que reconocen como suyas las 

firmas puestas en el documento que antecede, donde se lee: 

Firma llegible -— C.I 0703059402 y Firma legible C.I. 

070376216-1 respectivamente, y que aquellas son las mismas 

con las que acostumbran suscribir y legalizar todos sus 

documentos públicos y plivados. En este estado, YO el Notario, 

hago saber a los peticionarios que una vez transcurridos los diez 

días que señala la ley se fijara la fecha para la audiencia de 

conciliación. Leída que; les fue la presente acta a los 

comparecientes, éstos se afirman y ratifican en ella, y firman 

para constancia en unidad de acto conmigo el Notario que DOY 

         oO AN 
ri 

4810 PRIMERO DECI" ON 

.aatLO PONCE NRIQUEZ-ALUA!



NOTap 

NOTARIA 
CAMIL Cas: 

    

Señor Notario del cantón Camilo Ponce Enríquez 

Nosotros: RAÚL LAUTARO ESPINOZA BARZALLO y ELSA PATRICIA ROMERO 

OCHOA, de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, mayores de edad, 

residentes en este Cantón, con cédulas de ciudadanía 0703059402 y 070376216-1, 

en el trámite de disolución de la Sociedad de Bienes, a usted decimos: 

Que una vez que han transcurridos los diez días señalados por la ley, le solicitamos 

fijar fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de conciliación. 

Dígnese atendernos, 

7 

FE DE PRESENTACIÓN Y ACEPTACIÓN A TRÁMITE 

Presentado el escrito que antecede, el día de hoy veinte y nueve de julio del 

año dos mil trece, a las once horas. En atención a lo solicitado, se señala el 

día treinta de julio del año dos mil trece a las nueve horas, para que tenga 

lugar la audiencia de conciliación. 

  

xy ARIO 4. CATA A 10 PRIMERO DEL CANT 
CAMILO POKCE ENQUEZACO



- DILIGENCIAH 2013-1-15-01-DO000540 (BIS) 

  

    
ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA DISOLVER LA 

a 
SOCIEDAD CONYUGAL. he, 

En la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy día TREINTA DÍAS DEL MES DE 

JULIO AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor Germán B. 

Astudillo A., Notario Primero de este Cantón; comparecen los 

señores RAÚL LAUTARO ESPINOZA BARZALLO y ELSA 

PATRICIA ROMERO OCHOA, de nacionalidad ecuatoriana, 

casados entre sí, mayores de edad, residentes en este Cantón, 

con cédulas de ciudadanía 0703059402 y 070376216-1, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados en 

este Cantón, quienes comparecen a la Audiencia de Conciliación 

señalada, prevista en el numeral Décimo Tercero del artículo 

Décimo Octavo de la Ley Notarial incorporado por la Ley de 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del 

mismo año. Al efecto los comparecientes en forma libre y 

voluntaria de consuno y viva voz se ratifican en su voluntad de 

declarar disuelta la Disolución de la Sociedad de Gananciales 

que tienen formada, de lo cual en mi calidad de Notario Primero 

. del cantón Camilo Ponce Enríquez, Doy Fe Pública; y, en vista 

de la disposición legal antes mencionada y por haberse cumplido 

todos los requisitos legales, el suscrito Notario declara 

DISUELTA LA SOCIEDAD DE GANANCIALES habida entre los 

señores: RAÚL LAUTARO ESPINOZA BARZALLO y ELSA 

PATRICIA ROMERO OCHOA. Esta acta junto con la petición y
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U 

; ZA BARZALLO 
: JULIA 

RAUL LAUTARO —- 
| ¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 

LUGAR DE NACIMIENTO 
¡ SUAYAQUIL 

AZUAY 
; 2011-12-29 a 

PUCARA 

i FECHA DE EXPIRACIÓN 

5 

PUCARA 
¡ 2023-12-29 

FECHA DE NACIMIENTOL973-93-18 
OP. REG. CIVIL DE CuRYAgUIL GEN . 

ADECUA: 
IDECUO703059492<< 
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730318M231229Ecy< 
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1 
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¡ 
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más piezas agrego al protocolo de la Notaría Primera del cil 

Camilo Ponce Enríquez en esta fecha! Se confieren copias para la 

subinscripción en el Registro Civil correspondiente; luego de lo * 

cual se practicará la marginación de ley. Leída que les fue la , 

presente acta a los comparecientes, se “ratifican conmigo y . 

firman en unidad de acto, de lo cual, DOY FE. 

  

Ñ (0 PRIMERO DEL CARTON 

GALO PONCE ENRIQUEZ-AZUAY 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de 

Camilo Ponce Enríquez, el día de su celebración. 

          s 

  

AR Le E 

nh ARIO PRIMERO DEL CANTON



“UY FE Que la (s) fotocopia que antecada . 
(M2 tojas(s) son fiel compulsa de su(s) 
respecuvas(s) copias(s) certif.cadals) que 
me presentó para sn evidencia. 

Camilc Porse, a 2 _de 2 _ del 2013 

    
    
Doom es LA A 

kN  ARIO PRIMERO DEL CANON 
CAMILO PONCE'ENRIQUEZ-AZUAY 

 



   

    

DUNA 
CONSULTA 

2018 

- REFERÉN 

CAÑA 

  

    
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUERAGO ENEL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2019 
h 

PARÍ TODOS 
ESTE CERTIFICADOS 

FRA DOS 
LOS TRAMITES PUBLI 

  

   

    

 



CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

En el Cantón de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, nueve de 

febrero de 2018, comparecen a la celebración del presente instrumento, 

por una parte, en calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 

derechos, el señor BARZALLO BERREZUETA MARFIUS PATRICIO, 

soltero, con cédula de ciudadanía 0703627794; y, por otra 

parte, como CESIONARIO el señor REYES GUERRERO SACARÍAS 

ISAÍAS, soltero, con cedula de ciudadanía 0703858787; los 

intervinientes son mayores de edad, domiciliados en este Cantón de 

Camilo Ponce Enríquez, capaces ante la Ley para contratar libremente. 

ANTECEDENTES.- La Compañía EXPLOTACION MINERA BOSQUE DE 

ORO BOSOROMIN S.A., se constituyó por Escritura Pública celebrada 

en la Notaría Primera del Cantón Camilo Ponce Enríquez, el nueve de 

agosto del año dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Camilo Ponce Enríquez, el veintidós de agosto del año dos mil 

diecisiete, con el número 134; repertorio 137. Donde, BARZALLO 

BERREZUETA MARFIUS PATRICIO, es propietario de 100 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las mismas que 

representan el 12.50% conforme consta del capital social. CESIÓN.- En 

base de lo expuesto, el socio, señor BARZALLO BERREZUETA MARFIUS 

PATRICIO, por medio de este instrumento, libre y voluntariamente, cede 

a favor del señor REYES GUERRERO SACARÍAS ISAÍAS, veinte 
acciones. La cesión la realiza el cedente a favor del cesionario con todos 

sus derechos y obligaciones, de conformidad con lo que dispone la ley y 

sin reserva alguna. La cesión se la realiza por el valor de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, valor que se cancela de 

contado e inmediatamente de firmar el presente contrato. ACEPTACIÓN.- 

las partes aceptan y firman la cesión de participaciones detallada 

anteriormente por demostrar conformidad plena con todo lo que queda 

estipulado. G> £ ) 

Barzallo perl stas Patricio 

C.I: 0703627794 

ede 

A 
2 

Reyes Guerrero Sacarías Isaías 

C.I: 0703858787 

Cesionario
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUERAGO ENEL REFERENDUM Y 
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LOS TRAMITES PUBLI 

  

   

    

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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ABRIL 2017 conto 

   

    
   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cn 

ABRIL 2017 conto 
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